
TESIS JURISPRUDENCIAL 55/2007. 
 

CARTUCHOS DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA. SU POSESIÓN NO ES PUNIBLE CUANDO 
AQUÉLLOS HAYAN ESTADO INTEGRADOS AL 
FUNCIONAMIENTO DEL ARMA CORRESPONDIENDO A SU 
CALIBRE Y QUE NO EXCEDAN LA CANTIDAD NECESARIA 
PARA ABASTECER SU CARGADOR. Conforme a la tesis 1ª./J. 
1/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2003, página 69, y a la 
interpretación sistemática y armónica de los artículos 9º, 10, 10 Bis, 
11, 50, 77, fracciones I y IV, 83 y 83 Quat, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, los delitos de portación de armas de 
fuego y posesión de cartuchos, ambos para el uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son autónomos; sin embargo, 
cuando el segundo de los ilícitos mencionados se comete en las 
mismas circunstancias de tiempo, modo y lugar que el primero, es 
decir, cuando los cartuchos hayan estado integrados al 
funcionamiento del arma, correspondiendo a su calibre y que no 
excedan de la cantidad necesaria para abastecer su cargador, no se 
actualiza dicha autonomía para efectos de su sanción por parte de la 
autoridad judicial, en tanto que el delito de portación de arma de 
fuego absorbe al de posesión de cartuchos. En consecuencia, en la 
referida hipótesis debe imponerse al sujeto activo únicamente la 
sanción que corresponda por el ilícito de portación de armas de fuego 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, pues de lo 
contrario se violaría el principio non bis in idem contenido en el 
artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prohíbe imponer una doble penalidad –recalificar- a 
la misma conducta. 
 
Contradicción de tesis 115/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito y Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 
Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
mismo Circuito. 14 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, veintiséis de abril de dos mil siete.- Doy fe. 


